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Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante el 
Secretario General de Energía, previo al contencioso-administrativo, con-
forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero, que 
modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Identificación:

Fabricante: Jiangsu Sunrain Solar Energy Co. Ltd.
Familia: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-

15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, TZ 58/1800-24R, TZ 
58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Nombre comercial: TZ-58/1800-30R.
Tipo de captador: tubos de vacío.
Año de producción: 2006.

Dimensiones:

Longitud: 2025 mm. Área de apertura: 2,791 m2.
Ancho: 2420 mm. Área de absorbedor: 2,411 m2.
Altura: 189 mm. Área total: 4,901 m2.

Especificaciones generales:

Peso: 106 Kg.
Presión de funcionamiento: 600 KPa.

Resultados de ensayo: para el modelo de menor tamaño de la familia:

Modelo: TZ 58/1800-10R.
Familia: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-

15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, TZ 58/1800-24R, TZ 
58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Rendimiento térmico: 

 ηo 0,734   

a
1

1,529 W/m2K  

a
2

0,0166 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
-T

a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 259 465 671
30 218 424 630
50 164 371 577

 Resultados de ensayo: para el modelo de mayor tamaño de la familia:

Modelo: TZ 58/1800-30R.
Familia: TZ 58/1800-10R, TZ 58/1800-12R, TZ 58/1800-14R, TZ 58/1800-

15R, TZ 58/1800-16R, TZ 58/1800-18R, TZ 58/1800-20R, TZ 58/1800-24R, TZ 
58/1800-25R, TZ 58/1800-28R y TZ 58/1800-30R.

Rendimiento térmico: 

 ηo 0,734   

a
1

1,529 W/m2K  

a
2

 0,0166 W/m2K2  

Nota: Referente al área de apertura   

 Potencia extraída por unidad de captador (W): 

T
m
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a
 en K 400 W/m2 700 W/m2 1.000 W/m2

    
10 772 1.387 2.001
30 650 1.264 1.879
50 490 1.105 1.719

 Temperatura de estancamiento (a 1000 W/m2 y 30 ºC): 200,3 ºC.

Madrid, 12 de junio de 2007.–El Secretario General de Energía, Ignasi 
Nieto Magaldi. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 14148 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2007, de la Secretaría Gene-

ral Técnica, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo 1/8/2007, interpuesto ante la Sala Tercera de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, Sec-
ción Quinta, y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa («BOE» 
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo (Sección 
Quinta), se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso administrativo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Unión Fenosa Generación, S. A., contra el Real 
Decreto 1370/2006, de 24 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
Nacional de Asignación de Derechos de Emisión de Gases de Efecto 
Invernadero, 2008-2012.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 12 de julio de 2007.–El Secretario General Técnico del Ministe-
rio de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

 14149 RESOLUCIÓN de 12 de julio de 2007, de la Secretaría Gene-
ral Técnica, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo correspondiente al recurso contencioso-
administrativo 1/72/2006, interpuesto ante la Sala Tercera 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, 
Sección Quinta, y se emplaza a los interesados en el mismo.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998 de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa («BOE» 
de 14 de julio de 1998), y en cumplimiento de lo solicitado por el Tribunal 
Supremo, Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo (Sección 
Quinta), se acuerda la remisión del expediente administrativo correspon-
diente al recurso contencioso administrativo en el encabezamiento 
citado, interpuesto por Endesa, S. A., contra el Real Decreto 1370/2006, de 24 
de noviembre, por el que se aprueba el Plan Nacional de Asignación de 
Derechos de Emisión de Gases de efecto Invernadero, 2008-2012.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la citada Ley, se 
emplaza a todas aquellas personas físicas y jurídicas a cuyo favor hubie-
ren derivado o derivasen derechos de la resolución impugnada y a quie-
nes tuvieran interés directo en el mantenimiento de la misma, para que 
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de 
nueve días, siguientes a la notificación o, en su caso, publicación de la 
presente resolución.

Madrid, 12 de julio de 2007.–El Secretario General Técnico del Ministerio 
de la Presidencia, Diego Chacón Ortiz. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 14150 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2007, de la Secretaría de 

Estado de Cooperación Territorial, por la que se ordena la 
publicación del Acuerdo de la Junta de Cooperación 
Administración General del Estado-Comunidad Foral de 
Navarra en relación con la Ley Foral 14/2007, de 4 de 
abril, del Patrimonio de Navarra.

Conforme a lo establecido en el artículo 33 de la Ley Orgánica 2/1979, 
de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional, modificado por la Ley Orgá-


